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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 10 de octubre cte 11168 por la que se 
acepta la renuncia de «Empresa Nacional de Pe_o 
troleos de Aragón, S. A.» (ENPASAj, a los peT1ni
sos de investigacian de hidrocarburos "Motilla Gel 
Palanean>, «Ledaña», «Mahora» y «Tarazona de la 
Mancha», en Zona 1 {Peninsulal . 

Ilmo. Sr.: La «Empresa Nacional de Petróleos de Aragon. 
Sociedad Anónima» (ENPASA), era titular de los permisos de 
investigación de hidrocarburos situados en la Zona 1 (Pemn· 
sula), adjudicados por Decreto 537/1965, de 25 de febrero, expe
diente número 141, «Motilla del Palancan>, de 38.109 hectáreas; 
expediente número 142, «Ledaña», de 39.764 hectáreas; expe
diente número 143, «M ahora», de 40.917 hectáreas. y expediente 
número 144, «Tarazana de la Mancha», de 40.361 hectáreas. 
habiendo solicitado la aceptación de la renW1cia total a los 
mismos durante su cuarto año de vigencia. . 

Informada dicha solicitud por la Dirección General de Ener· 
gia y Combustibles e!1 sentido favorable, por haberse compro· 
bada a. entera satisfacción de la Administración que la titular 
ha cwnplido con las obligaciones emanadas de la legislación 
de hidrocarburos en general y del Decreto 537/1965 en particu
ll\r, y habiendo recibido toda la docwnentación tec!,\ica referent~ 
a las investigaciones realizadas, 

Este Ministerio ha tenido a bíen disponer : 

prímero.-Aceptar a la. «Empresa Nacional de Petróleos de 
Al'agón, S. A.» (ENPASA), la renW1cia total a los cuatro pero 
misos de investigación de hidrocarburos situados en la Zona 1 
<Península), expediente número 141, «Motilla del Palancar», de 
38.109 hectáreas; expediente número l42, «LedaÍ1a», de 39.764 
hectáreas: expediente número 143, «Mahara», de 40.917 hectá
rel}S, y expediente número 144, «Tarazana de la Mancha». de 
40.361 hectáreas. 
. SegW1do.-Declarar extinguidos los mencionados permisos y 

sus superficies revertidas al Estado, en calidad eje reserva, por 
aplicación de los artículos 69 y 72 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 y el ¡¡.rtículo 166 del Reglamento para su aplicación, 
pu(ilenq\> ll¡¡.cerse nuevas adjudicaciones soore los mismos en 
las condiciones previstas por dicha Ley y su Reglamento. 

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para responder 
del cwnplimiento de las obligaéiones emanadas de la legisla
ción de hidrocarburos y del Decreto 537/1965. por el que se 
adjudicaron los cuatro permisos renW1ciados. 

~ que comW1ico a V, 1. a lo!> efectos oportunos. 
Dies guarde a V. 1. muchos años. 
Madr!d. 10 de octubre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de 1i:nergía y Combustibles. 

ORDEN de 10 de octubre de 1968 por la que se 
acepta la renuncia de «Empresa Nacional de Pe
tróieos ele Aragón, S. ;4..» (ENPASAj, a los permisOS 
de investigación ele hidrocarburos «Ganelw,», «..4.l
cira» y «Valencia» en Zona 1 (Península). 

Ilmo. Sr .. : La «Empresa Nacional d >~etróleos de Aragón, 
Sociedad Anónima» (ENiPASA), era tltullU" de los perm1¡;OS de 
investigación de hidrocarburos situados en la Zona 1 (Penín
sula) adjudicados por Decreto 1855/196&, de 24 de jW1io, ex
peqiente número 12ó, «Gandlil,», de 41.798 hectáreas; expedieI\t.e 
núnlei6 126, «Alcira». de 37.188 hectáreas, y expediente núme
ro lllS,«Valencia». de 37.411 hectáreas, habiendo solicitado la 
aQtlptación de la renuncia total a los mis¡nos durante su tie
glIDQ,Q año de Vigencia. 

rruormaqa dich¡¡ solicitud por l¡¡. Dirección General de Ener
gÍjl. y .Combt¡stibles en sentido favorable, por haberse compro
b~o a enter¡¡. satisfacción de la Administración que la t~tular 
ha~l\ffi.plido con las obljgacipp,es emalladas de la leglslaclon de 
hidrocarburos en ge¡leral Y ¡:lel Pecreto 1855/1965 en particular, 
y habi~ndose recibido tod¡¡. la docwnent¡¡,clón técnica referente 
a l~s investigaciones reali:¡;adas, 

Esee Ministerio ha tenido a bien disponer: 

.prímero.-Aceptar ~, la «EmRresa Nacional de Petróleos lÍe 
Atil¡gón, S. A,», 19, renuncia total a los tres permisos d~ Inves
tig¡lciÓI\ de hidrocarburos situados en la Zona 1 (Penmsula), 
adjudicadOS por Decreto 1855/1965, de ~4 de junio, expediente 
número 12ó, «Gandía;>, de 41.798 hectáreas: expediente nún!e
ro-:i26, «~lcira», .de 37.188 hectáreas, y expediente número ll18, 
«Valencia», de 37.411 hectáreas. 

SegW1do.-Declarar extinguidos los mencionados permisos y 
sus superfiCies revel'tidas al Estado, en calidad de reservas, por 
aplicación de los artículos 69 y 72 de la Ley de 26 de diolembre 
de 1958 y el artículo 166 del Reglamento para sq aplicación. 
pudiendO pacerse nuevas adjudicaciones sobre los mismos en ias 
condiciones previstas en dicha Ley y su Reglamento. 

Tercero.-Del'oll'er la~ garanllas ;:¡reSLadas para responde:
del cumplimiento de las Obligaciones emanadas de la legislaCión 
de hidroearbmos y del Decreto 1855/1965, por el que se adjudi
caron los tres permisos renunciados. 

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. lO rle octubre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director genera: de Energia y Combustibles 

RESOLUCION de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la que se autoriza a «Fuer
;¡,as Eléctricas del Noroeste, S. ;4..», el estableci
miento de la linea de transporte d¿'energía eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilida~ 
pÚ/>lica de la misma. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión ProvinCial del 
Ministerio de Industria en Pontevedra a instancia de «Fuerzas 
Eléctrillas del Noroeste 8. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macias. 2. solicitando at¡torización para insta
lar una línea de transporte de energía eléctrica y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma. y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resulto: 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.II, el es
tablecimiento de una Unea de transpol'te de energía eléctrica. 
trifásica, tensión 220 kV.: longitud, 80 kilómetros; W1 circui
to, conductores, cable aluminio-acero de 45'5,1 míllmetros eua
drados de sección cada W10, aislamiento par medio de cadenas 
de aisladores. apoyos constituidos por tOlTes metálicas tipo ce
losía; origen. interconexión en el Ayuntamiento de Touro, río 
Ulla (limite de las prOVinCias de Pontevedra y La Coru11a), 
con el primer tramo de la línea La Grela-Portodemouro (La 
Coruña-El Troncal (Vigo) y término en la subestación El Tron
cal, en Vigo, propiedad de la Empresa. peticionaria. 8e prote
gerá en todo su recorrido por dos hilos de tier.ra, constituidos 
por cable de acero galvanizado de 49,5 milímetros cuadradoa 
de seoción oada W10. 

alsta línea que se autori~a es el segundo tramo y final (le 
la línea «La Grela-PortodeIllouros-'froncal». cuyo primer tra. 
mo, «La Qrela-Portopemauros»-límite pr-ovinllias fonteveQra-.La 
Coruñp. (río -011/1) J.. en Ayuntamiento de ToUro, fué autoriz~o 
por la entonces uireccién Geperal de la Energía con feolla 
3 de julio de 1967. 

La finalidad de este tramo de linea será, además de servir 
para dar salida a la energía que se prodUZC¡l en la central 
hidroelectrica de Portode¡nourps, de propiedad de «,Hic;lfoel~c
trica Moncabril, S. ~.», la de Cerral' el triángulo de Cll'C~tto 
a 220 kV entre Belesar-La Grela-Portoctemouros (en la proVin. 
cia. de La Coruña)-El 'froncal (Vigo). 

Declarar en concreto la utjUdad públiCft. de la inst¡¡.ll\cl~ 
eléctrica que se autorlz a los efectos señalados en la Ley lOI 
19'66 . sobre 'Expropiación Forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la. misma deberl\ seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 0017/1966. 

Lo que comunico a V. 8 . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de octubr.e de 1968.-El Director general. Bernar

do López Majano. 

Sr. Delegado ¡:\I'ovincial del Ministerio de Industria en Pon~ 
teveara. 

~ESO¡'UClON (te la I)eler¡aci(m Provincial ¡te Ctt, 
cerés par l~ que se hace p-¡¡blico haber sl(!a caa~~ 
cada 4114 cance$l6n de ex'plotaci(m minera. 

La Delegltción Provincial d~l Ministerio de Industria de la 
provincia de Oáceres hace saoer: ~ue ha sida cadt¡clWa ¡:¡Pf 
remll1ci~ del interesado la slgaiente concesión Ele explotación 
minera: 

Número 8.350. Nembre: IIDiana». Mineral: Estafio. Hectá
rea.'): 169. Términos 1l1unícipales: Peqroso de Acín, portezuelo 
y TOlTejoncillo. . 

Lo que se ll~ publico declarando fr~co y registrable el 
tel'ieno comprendido en su perímetro, eKe~to para sustancias 
resel'vadas a. favor qel E,stádo, no 4dmltiendose nUevas soli
citudes hasta transcmrídos eeho dil'.B llábiles {t partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pr~ 
sentl1.rse de diez a trece treinta horas en esta Delegaéión 
Provincial. 

Oácer-es, 00 de agosto de . 1968.~:!!:¡ Delegado provincial, po:, 
delegación, Fernandé Oaballero de Rodas. 


